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Introducción

En el PROYECTO EDUCATIVO PASTORAL SALESIANO (PEPS) de la casa salesiana de Utrera 2022-2025, dentro del capítulo 2, “Análisis de la realidad” se recoge una
contextualización de nuestro centro, en la que se analizan las diferentes características y peculiaridades de la localidad en la que nos encontramos y que detallamos a
continuación:
- Estabilidad demográfica: Hoy día la población de Utrera es de 51.145 habitantes (según datos del padrón del año 2021). Se ha apreciado un leve descenso de la población con
respecto a 2016. Históricamente, la localidad de Utrera ha tenido un papel importante como nudo de comunicaciones. Esto se debe a que, además de estar bien comunicada por
carretera, era el enlace ferroviario entre las ciudades de Sevilla, Cádiz y Málaga. Está especialmente bien comunicada con la capital con el servicio de autobuses y Cercanías. Esto
favorece que muchas personas que trabajan en Sevilla tengan residencia en Utrera.
- Desempleo y actividad económica: Destaca el porcentaje de desempleo local, llegando a un 25,75% (diciembre de 2021) de la población activa, siendo el municipio con más
paro de la provincia de más de 40.000 habitantes.

Contextualización

Ámbito estatal:
• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de mayo, para la mejora de la calidad educativa.
• Real Decreto 1701/2007, de 14 de diciembre, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis
cualificaciones profesionales correspondientes a la familia profesional de informática y comunicaciones.
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
• Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, mediante la que se crea el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, cuyo
instrumento fundamental es el Catálogo General de Cualificaciones Profesionales.
 
Ámbito autonómico:
• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

    •  INSTRUCCIONES DE 26 DE JUNIO DE 2024, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO CURSO 2024/2025

"Atención a la diversidad:
Orden de 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de
tránsito entre distintas etapas educativas."

Justificación legal
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La agricultura sigue siendo la principal actividad económica local. El sector industrial abarca un 10% del tejido productivo. En torno al 75% de las empresas de Utrera pertenecen al
sector servicios, destacando de una manera muy importante el comercio. Podemos decir que Utrera es centro de servicios comarcal.
- Pobrezas y servicios sociales: Utrera está en el puesto 24º de los municipios de España más pobres. Un 37,3% de la población está al límite de riesgo de pobreza.
Cuenta con varias asociaciones solidarias que atienden a colectivos de riesgo como niños en posible situación de exclusión social, personas desfavorecidas, desempleados, o
pacientes de numerosas enfermedades. Muchas de estas asociaciones tienen origen religioso. En la lucha contra la pobreza, destaca la labor de las Cáritas parroquiales, de la
Asociación de Mujeres de Santiago el Mayor, de ASOCA y del Proyecto Oberti de nuestra Obra, según volumen de personas atendidas.
El Ayuntamiento consta de unos servicios sociales bien organizados y articulados, con numeroso personal y recursos. Atienden a numerosas personas y familias, pero no logra
solucionar el problema.
- Oferta educativa local:  Existen 24 centros educativos para Educación Infantil y 15 para Educación Primaria. Hay 8 centros de Educación Secundaria y 5 que ofertan la etapa de
Bachillerato. De estos 4, solo nuestro colegio es de oferta privada. Hay 3 centros de Grado Medio, 3 centros de Grado Superior y 3 centros de Educación de Adultos. Hay dos
bibliotecas públicas o centros de estudio.
- Una sociedad todavía con ambiente religioso: El fuerte arraigo religioso y las manifestaciones de piedad popular, como las hermandades, han evitado en un alto porcentaje la
secularización radical sufrida en otros territorios.
Aunque existe el ambiente religioso, los jóvenes y adultos viven la fe sin integrarla del todo en su vida y de forma relajada. A pesar del ambiente religioso se va observando un
progresivo laicismo. La población joven apenas participa en la vida de la Iglesia local, siendo solo significativas las aportaciones de los colegios religiosos, en especial el nuestro.
- Asociacionismo juvenil:  Aunque han ido surgiendo varias con intereses diversos, sólo se mantiene una asociación juvenil en toda la ciudad que es la A.J. Aldaba de nuestra
casa. Esto señala, por un lado, el escaso papel protagonista que tiene la juventud en nuestra sociedad local. Y por otro lado la relevancia de la A.J. Aldaba con 37 años de historia.
Sí existe una amplia oferta deportiva, organizada gran medida en clubes deportivos, con numerosos socios entre la juventud utrerana.
En referencia a nuestro centro, este mismo documento (PEPS 2022-2025) señala que salesiana de la Península Ibérica y actualmente cuenta con más 140 años de historia. Con la
persona del joven siempre en el centro de su misión, se trata de una compleja y significativa presencia del carisma de Don Bosco en esta ciudad.
En torno a ella gira un gran número de niños, adolescentes y jóvenes, a favor de los cuales se lleva a cabo una variada oferta de iniciativas y proyectos educativos y
evangelizadores. La anima y sustenta la comunidad religiosa de salesianos.
Está constituida por tres ambientes: el ambiente escuela, formado por el Colegio Salesiano Nuestra Señora del Carmen, el ambiente Oratorio-Centro Juvenil Aldaba y el proyecto
Oberti, dedicado a los niños y jóvenes en riesgo de exclusión social. La Iglesia de Nuestra Señora del Carmen, aunque no es parroquia, constituye uno de los centros devocionales
y de vida religiosa de la ciudad.
La casa de Utrera está formada también por una amplia familia salesiana, de la que forman parte la Asociación de Mª Auxiliadora, la Asociación de Salesianos Cooperadores, la
Asociación de los Antiguos Alumnos Salesianos, la Hermandad del Santísimo Cristo del Amor y Mª Santísima de las Veredas y los Hogares Don Bosco.
Se encuentra ubicada en el centro de la localidad sevillana de Utrera y ocupa un papel importante en la vida social, cultural y religiosa de la ciudad. Es el motor de iniciativas
culturales y religiosas que promueven la participación activa en la construcción de una sociedad más justa, democrática y solidaria.
En la Obra salesiana de Utrera participan alrededor de 1.350 niños, adolescentes y jóvenes, ya sea en el ambiente escuela en todas sus etapas educativas, que van desde Infantil
hasta Bachillerato, en el ambiente Centro Juvenil o en el proyecto Oberti, en las diversas actividades educativas que se ofrecen en el tiempo libre.
Además, la Obra de Utrera tiene la singularidad de ser una casa con régimen de residencia-internado para jóvenes que cursan desde 1º de ESO hasta 2º de Bachillerato,
confiriéndole un carácter propio y singular.

PARA INCLUIR EN EL APARTADO “CONTEXTUALIZACIÓN” de nuestras programaciones
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Desde el seminario de: Lengua Española 
damos oportunidad a nuestro alumnado de crecer en cada una de las competencias de nuestro Modelo de Persona de la siguiente manera:
OPTIMISTA Y ALEGRE
Descubrir en la asignatura una herramienta para hacerse entender mejor y para comprender los diferentes aspectos y matices del mundo. Resolver dudas y tener la oportunidad
de retomar y trabajar las veces que sean necesarias, destacando los logros. Siempre aprender con alegría en el trato en el aprendizaje diario. 
ABIERTA A LA FE
Trabajar contextos que incluyan valores del Evangelio y proponer trabajos colaborativos. Descubrir el valor de la fe en la vida de hombres célebres desde el estudio de sus
composiciones literarias,
CON UN PROYECTO DE VIDA
Ofreciendo la clase del profesor como ejemplo de valores cristianos. Realizar actividades útiles para posibles situaciones futuras que el alumno habrá de enfrentar.
COMPROMETIDA
Con el sistema preventivo. 
Compromiso para la entrega o preparación de tareas. 
Trabajando textos periodísticos que presenten la realidad social y económica del mundo. 
EQUILIBRADA
Ejemplo de sensatez continua. 
Relación entre los saberes básicos y promover una continuidad en el trabajo y la aplicación de lo aprendido.
EMPÁTICA
Metodología equivalente a compromiso.
Saber escuchar y procurar comprender.
Coevaluación cuando se hagan pruebas y actividades.
AUTÓNOMA
Facilitando herramientas abiertas para que cada alumno opte por lo que mejor le ayude a avanzar en el desarrollo de la materia. 
El alumno debe aprender desde la asignatura de Lengua a saber tomar decisiones, a ser resolutivo.
El alumno debe tomar sus propias decisiones, por ejemplo, en cuestiones básicas como cuidar su cuaderno.
REFLEXIVA
Continua valoración de nuestro trabajo como docente. 
Trabajando con actitud comprometida y empática.
Debates en grupo.
COMUNICATIVA
Continuo contacto verbal e intercalando opiniones entre alumnado y profesorado.
Exposiciones orales preparadas e improvisadas. 
Textos argumentativos creados por alumnos.
Debates
PARTICIPATIVA
Intervenir y aportar en el proceso de aprendizaje. 
Colaboración individual y grupal en actividades propuestas. 
Debates
Lectura de textos diferentes: argumentativos y expositivos creados por el alumno.
EMPRENDEDORA
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Ser optimista y resolutiva.
Propuestas de actividades por parte del alumno, por ejemplo, proponiendo temas para la redacción de textos
TECNOLÓGICAMENTE ADAPTADA
Mejorar y no tener miedo a la hora de asimilar las nuevas tecnologías, aunque no seas de la Generación Einstein.
Presentaciones para la expresión oral(exposiciones)

Docentes

Nieto Rodríguez, Manuel
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Diseño curricular

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaEval Contenidos

a) Se han evaluado los propios
intereses, motivaciones,
habilidades y destrezas en el
marco de un proceso de
autoconocimiento.

11Ev
    •  Autoconocimiento y habilidades personales

b) Se han determinado las
competencias personales y
sociales con valor para el
empleo

11Ev
    •  Autoconocimiento y habilidades personales

c) Se ha valorado el concepto de
autoestima en el proceso de
búsqueda de empleo.

11Ev
    •  Autoconocimiento y habilidades personales

d) Se han identificado las
fortalezas, debilidades,
amenazas y oportunidades
propias para la inserción
profesional, así como las
estrategias para sacarles el
mayor aprovechamiento.

11Ev

e) Se han identificado
expectativas de futuro para la
inserción profesional analizando
competencias, intereses y
destrezas personales.

12Ev

a) Se ha valorado la importancia
de las competencias personales
y sociales en la empleabilidad

12Ev

b) Se han aplicado estrategias
para canalizar las emociones de
manera asertiva en las
relaciones con otras personas,
diferenciándolas de conductas
agresivas y/o pasivas.

12Ev

c) Se han puesto en práctica
técnicas de presentación, orales
y escritas, para una

12Ev
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaEval Contenidos

comunicación efectiva y afectiva
valorando su importancia como
recurso personal para la
empleabilidad.

d) Se han identificado los
beneficios del trabajo en equipo,
así como las diferentes formas
de llevarlo a cabo.

12Ev

e) Se ha reaccionado de forma
flexible y positiva ante conflictos
y situaciones nuevas,
aprovechando las oportunidades
y gestionando las dificultades
haciendo uso de estrategias
relacionadas con la inteligencia
emocional.

12Ev

a) Se ha determinado la realidad
del entorno sociolaboral actual.

1

b) Se han identificado los
itinerarios académicos y
profesionales afines a sus
intereses y se han valorado las
opciones que mejor se ajustan a
sus perfiles profesionales y sus
preferencias.

1

c) Se ha valorado la importancia
de la formación permanente
como factor clave para el empleo
y la adaptación al cambio.

1

a) Se han valorado las ventajas
e inconvenientes de cada una de
las opciones posibles.

1

b) Se han analizado y
seleccionado las opciones que
más se ajustan a sus perfiles
profesionales.

1

c) Se ha realizado un proceso de
toma de decisiones identificando
el itinerario académico y
profesional personal, a partir de
sus preferencias profesionales,
intereses y

1
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaEval Contenidos

metas en el marco de un
proyecto profesional.

a) Se ha analizado la búsqueda
de empleo como un proceso

1

b) Se han identificado las
diferentes fuentes de
información de acceso al empleo

1

c) Se han analizado las distintas
técnicas utilizadas para la
búsqueda de empleo por cuenta
ajena.

1

d) Se han puesto en práctica las
diferentes herramientas que
permitan una búsqueda de
empleo óptima.

11Ev
2Ev

a) Se ha valorado la importancia
de la cultura preventiva en todos
los ámbitos actividades de la
empresa u organismo
equiparado relacionado las
condiciones laborales con la
salud de la persona trabajadora
identificando y clasificando los
factores de riesgo en la actividad
y los daños derivados de los
mismos, especialmente las
situaciones de riesgo más
habituales en los entornos de
trabajo del sector profesional
relacionado con el título.

1

b) Se han clasificado y descrito
los tipos de daños profesionales,
con especial referencia a
accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales,
relacionados con el perfil
profesional del título.

1

c) Se ha determinado la
evaluación de riesgos en la
empresa u organismo
equiparado y definido las
técnicas de prevención y de
protección que deben aplicarse
para evitar los

1
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaEval Contenidos

daños en su origen y minimizar
sus consecuencias.

d) Se han analizado los
protocolos de actuación en caso
de emergencia

1

e) Se han determinado los
principales derechos y deberes
en materia de prevención de
riesgos laborales

1

f) Se han clasificado las distintas
formas de gestión de la
prevención en la empresa u
organismo equiparado, en
función de los distintos criterios
establecidos en la normativa
sobre prevención de riesgos
laborales y determinado las
formas de representación de las
personas trabajadoras en la
empresa u organismo
equiparado en materia de
prevención de riesgos.

1

g) Se ha valorado la importancia
de la existencia de un plan
preventivo en la empresa u
organismo equiparado que
incluya la secuenciación de
actuaciones a realizar en caso
de emergencia y reflexionado
sobre el contenido del mismo

1

h) Se han determinado los
requisitos y condiciones para la
vigilancia de la salud de la
persona trabajadora y su
importancia como medida de
prevención.

1

i) Se han identificado las
técnicas básicas de primeros
auxilios que han de ser
aplicadas en el lugar del
accidente ante distintos tipos de
daños y la composición y uso del
botiquín.

1
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Metodología

Según se recoge en la orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado en su Artículo 3 expone lo siguiente sobre situaciones de aprendizaje:
1. Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas materias para garantizar que la
práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo
del alumnado.
2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del
Anexo V. Como establece el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 7, denominado Situaciones de aprendizaje y orientaciones para su diseño, las recomendaciones de metodología didáctica
para la etapa de secundaria son las siguientes:
      Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.
      La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
      En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje, se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
Líneas metodológicas de la acción docente:
       Exposición de contenidos teóricos en el aula: Dependiendo del tipo de contenidos se contará con los recursos didácticos detallados en cada unidad didáctica. El profesor
expondrá con ayuda de los mismos los contenidos, haciendo partícipes a los alumnos con intervenciones en clase que despierten su interés y mantengan su atención.
       Trabajo individual en el aula: Para posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí solos, se plantea el trabajo de esquemas que se tendrán en especial
cuenta en el momento de puntuar la libreta, resúmenes, mapas, interpretación de mapas, comentarios de mapas históricos, comentarios de gráficos, comentarios de imágenes,
realización de problemas, audiciones, visionados de documentales y películas, comentarios de textos, comentarios  a realizar en el aula, con la guía del profesor, que atenderá los
problemas que encuentren los alumnos en el desarrollo de las actividades.
Estas actividades están pensadas para favorecer que el alumno asimile contenidos nuevos, sobre los que todavía no ha trabajado, es por esto que deben realizarse en el aula,
para facilitar que el profesor aclare dichos contenidos.
        Trabajo individual fuera del aula: Todo lo que quede pendiente a realizar tras las correspondientes sesiones se realizará en casa. Concretando: La metodología empleada
en la unidad se basa en:
-          Desarrollo de esquemas, resúmenes, mapas, interpretación de mapas, comentarios de mapas históricos, comentarios de gráficos, comentarios de imágenes, realización de
problemas, audiciones, visionados de documentales y películas, comentarios de textos que se realizarán en el aula individualmente
-          Explicaciones teóricas orales por parte del profesor acompañadas siempre por actividades prácticas, haciendo uso de mapas conceptuales y esquemas
-          Interacción en el aula de alumno-profesor para fomentar el aprendizaje.
-          Utilización de recursos didácticos digitales, siempre que sea posible.
-          Prueba escrita para comprobar la asimilación de los conceptos.
       Innovación pedagógica: Se realizarán trabajos colaborativos a lo largo del curso en la que los alumnos de forma grupal  tendrán que prepararse  un tema y tendrán que
exponerlo a sus compañeros utilizando los medios y recursos que el profesor indique. Los alumnos traerán la información sobre dicho trabajo de forma individual y dicho trabajo se
realizará exclusivamente en clase bajo la supervisión  del profesor.  El trabajo se evaluará a través de rúbricas. 

Líneas metodológicas
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La enseñanza basada en metodologías activas es una enseñanza centrada en el estudiante como protagonista de su capacitación competencial. Estas estrategias conciben el
aprendizaje como un proceso constructivo y no receptivo. Es por ello que cambian profundamente el escenario y el diseño de nuestra acción docente.
Cabría destacar qué metodologías activas soportan el diseño de nuestra materia y en qué consiste su aportación a la misma. Además, podemos indicar las ventajas que estas
metodologías nos aportan:
- Ayudan a la transformación del aprendizaje.
- Pueden integrarse unas con otras.
- Acaban con la enseñanza tradicional basada en la clase magistral.
- Facilita la generación de conocimiento y el aprendizaje autónomo.
- Favorece la motivación del alumno, que pasa a ser protagonista de su propio aprendizaje.
- Desarrolla el aprendizaje implementando las TIC.

A continuación, se desarrollan las estrategias a usar en la asignatura:
 
La metodología tiene como finalidad que el alumno sea el principal protagonista de su aprendizaje y de su capacitación competencial. Es por ello que cambia el escenario y el
diseño de nuestra acción docente.
 
La enseñanza basada en metodologías activas es una enseñanza centrada en el estudiante como protagonista de su capacitación competencial. Estas estrategias conciben el
aprendizaje como un proceso constructivo y no receptivo. Es por ello que cambian profundamente el escenario y el diseño de nuestra acción docente.
 
Las principales ventajas que estas metodologías nos aportan (flipped classroom, aprendizaje cooperativo, roleplaying, gamificación) son:
 
      Ayudan a la transformación del aprendizaje.
      Pueden integrarse unas con otras.

Articulación de metodologías activas

TIEMPOS: Según la normativa vigente, la asignatura/materia/área de Itinerario personal para la empleabilidad   en 1º de C.F.G.B. constará de 3 horas semanales de carga lectiva. 
ESPACIOS: La mayoría de las sesiones tendrán lugar en el aula, aunque también se podrán utilizar otros espacios del centro de forma excepcional (sala informática, patio para
dinámicas grupales...)
AGRUPACIÓN: Los alumnos serán agrupados de diferentes maneras siguiendo el criterio del equipo docente. Así podrán agruparse de manera individual, por parejas o en grupo,
para desarrollar las distintas actividades planificadas. 

Organización de tiempos, espacios y agrupación
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      Acaban con la enseñanza tradicional basada en la clase magistral.
      Facilita la generación de conocimiento y el aprendizaje autónomo.
      Favorece la motivación del alumno, que pasa a ser protagonista de su propio aprendizaje.
      Desarrolla el aprendizaje implementando las TIC.
 
METODOLOGÍA ONLINE
Los profesores de las materias crearán opcionalmente dentro de la plataforma Classroom un Curso con los contenidos básicos de la materia que servirán para complementar las
clases presenciales. De esta manera, el alumno que por baja médica no pueda presentarse presencialmente, deberá hacer uso de esta plataforma facilitada por el docente.
 
Como medida extraordinaria, en caso de presentar informes médicos que así confirmen la ausencia del alumno, las clases se deberán impartir a través de videoconferencia.
Además del material habitual, será necesario un dispositivo tecnológico con conexión a internet.
 
- APRENDIZAJE COOPERATIVO
- PORTFOLIOS
- FLIPPED CLASSROOM O CLASE INVERTIDA
- GAMIFICACIÓN
-  METODOLOGÍA ON-LINE
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Evaluación

Se evaluará por criterio de evaluación.

 Tipo de Evaluación: Continua Global.

Realiza el cálculo de las calificaciones a partir de la media ponderada de los criterios de evaluación calificados en los diferentes instrumentos de todas las evaluaciones sin guardar
notas medias de cada una de ellas. La nota de una evaluación siempre tendrá en cuenta los criterios calificados en evaluaciones anteriores.

 Se evaluará mediante la siguientes actividades:

1. Pruebas escritas:

 Pruebas de cada unidad.
 Pruebas  de evaluación (Dependerá del nivel y de la materia). 
 Pruebas de recuperación de la evaluación que correspondan.

2. Notas de clase: 

 Pruebas de autoevaluación.
 Ejercicios de clase en la pizarra.
 Ejercicios de ampliación.
 Refuerzos.
 Actividades de Situaciones de aprendizaje.
 Una nota por cada tema.
 Actividades interactivas.

3. Portfolios y trabajos

Técnicas e instrumentos de evaluación
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Una nota por cada tema.

4. Metodología con alumnos que por enfermedad no asisten presencialmente a clase.
El seminario tendrá especial cuidado y esmero con aquellos alumnos que por causa de alguna enfermedad no asistan a clase presencial, facilitando las tareas y actividades que
sus compañeros desarrollan y manteniendo contacto con ellos para garantizar la comprensión y evaluación de la materia.

 Evaluación inicial 

La calificación

 La evaluación inicial será cualitativa y con la prueba inicial de conocimientos se pretende comprobar el grado de adquisición de las competencias claves de los alumnos y el punto
de partida para el nuevo curso, pero en ningún caso servirá como nota para la primera evaluación.

La calificación para la evaluación inicial corresponderá a la media ponderada de los instrumentos competenciales.
La correspondencia entre la nota obtenida y la observación que se hará constar a los padres será la siguiente:

 El alumno muestra dificultades para afrontar la asignatura. Se tomarán las medidas de atención educativa necesarias. La nota de Qe será un 3.
 El alumno tiene las competencias suficientes para afrontar la asignatura. Se le hará un seguimiento personalizado de su evolución educativa. La nota de Qe será un 5.
 El alumno muestra las competencias necesarias para afrontar la asignatura. La nota de Qe será un 8.

Al alumno al tener la materia suspensa de cursos anteriores se le aplicará el plan de recuperación de aprendizajes no adquiridos y si son necesarias, otras medidas de atención a
la diversidad (programas de  refuerzo del aprendizaje, …)

El alumno al haber repetido curso se le aplicarán el programa  de refuerzo del aprendizaje de alumnos que no promocionan y si son necesarias, otras medidas de atención a la
diversidad (programas de  refuerzo del aprendizaje, …)

 Calificación de las Evaluaciones: 

La calificación de cada evaluación se obtiene de la media ponderada de todos los criterios de evaluación trabajados durante el curso (las tres evaluaciones).
Como en los boletines hay que dar la nota de cada evaluación como un valor entero, se procederá al redondeo de aquellas notas que igualen o superen el 0,50 puntos.
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-Criterios de calificación

Se publicarán todas las notas de todas las actividades calificables en la plataforma en la plataforma QE ESCUELA-FAMILIA.

Faltas a clase durante una prueba escrita:

Para los alumnos que se retrasen, falten a una prueba evaluable o en horas previas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a)    El alumno que falte o se retrase a una prueba evaluable podrá examinarse de los contenidos en una nueva prueba evaluable en la fecha indicada por el profesor, siempre que
el alumno aporte la correspondiente justificación, (también podrán realizarlo con la siguiente prueba que tenga establecida, siempre que no suponga acumulación de materia para
el alumno/a). Si en la fecha indicada por el profesor, el alumno no lo realiza porque no muestra interés, se calificará con un 0. El profesor deberá comunicar a los padres dicha
incidencia a través de Qualitas utilizando la opción de “TEXTO LIBRE”.

b)   El alumno que falte o se retrase a horas previas a una prueba evaluable, sólo podrá hacerlo si previamente ha traído la debida justificación. En caso contrario, es decir si no
aporta justificación, se aplicaría el criterio anteriormente expuesto en el apartado "a" y por tanto no podría realizarlo hasta ser justificado. 

c)     Si la ausencia corresponde a la última prueba evaluable de la evaluación, se le calificará con la media ponderada de los criterios de evaluación hasta la fecha.

Criterios de calificación y corrección

 Calificación Final (Convocatoria Ordinaria): 

La calificación final se obtendrá de la media ponderada de todos los criterios de evaluación hasta la fecha.

 Copiar en las pruebas escritas y en los trabajos :
Si se detecta que un alumno ha copiado o  plagiado algún trabajo, la calificación de la prueba escrita, o del trabajo realizado será 0. Además, se anotará en el parte de incidencias
con una OBSERVACIÓN NEGATIVA
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 - “No presentado” únicamente se podrá poner al alumno o alumnos que no se hayan presentado a la Prueba Extraordinaria.

  - “No evaluado” no se utilizará en ningún caso.

-          Si el alumno  falta a un 25% de las sesiones de clase de la materia en una evaluación, se le considerará alumno absentista y se evaluará como NO CALIFICADO. Para
recuperar dicha evaluación tendrá que realizar el Programa de Recuperación de Evaluaciones Pendientes.

Si el alumno no presenta a partir del 20% de las actividades calificables que el profesor solicite, tanto en una metodología presencial como online, se le evaluará como NO
CALIFICADO.

 

Si la ausencia:                        

- Corresponde a la última prueba escrita de la evaluación, se evaluará con los criterios realizados hasta el momento y la prueba se calificará en la siguiente evaluación.

No evaluado no se utilizará en ningún caso.

El alumno que sea sorprendido copiando en alguna prueba se le puntuará con 0 punto y se le comunicará a los padres o tutores legales a través de Qe.

La nota de cada actividad resulta de la media de los criterios de evaluación señalados en la programación.

La nota media de cada evaluación será la media ponderada de las notas de los criterios de evaluación explicados anteriormente. La ponderación dependerá del nivel y de la
materia y el redondeo será a partir de 0.5

La nota final de un alumno se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación.

Los alumnos que por motivos justificados o injustificados faltaran a una cantidad considerable de horas de clase, el profesor adaptará la materia y el sistema
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de evaluación al ritmo del alumno para recuperar la materia.

- Pruebas iniciales: Las calificaciones de las pruebas iniciales tendrán un carácter orientativo para ver como inicia el curso el alumno y no computará en la nota de la evaluación.

Otras calificaciones dentro de la evaluación inicial: Cada materia establecerá si tiene valor y qué valor tiene para la primera evaluación. Se especificará en cada programación

Tras las medidas de ausencia o retraso del día de la prueba escrita  el texto será el siguiente: Si el alumno no presenta a partir del 20% de las actividades calificables que el
profesor solicite, tanto en una metodología presencial como online, se le evaluará como NO CALIFICADO.

Otras actuaciones – Añadir en criterios de calificación tras Evaluación inicial

a)     Alumnos que se incorporen al centro terminada la Evaluación Inicial.

“En los casos de alumnos que se incorporen al centro terminada la evaluación inicial el seminario acuerda estos principios generales:

1. A todos los alumnos se les realizará desde su incorporación las pruebas de Valoración Inicial necesarias para comprobar el nivel académico desde el que accede al Colegio. Si
estas pruebas detectan un bajo nivel del alumno en la materia, éste será reforzado, en diálogo con el tutor.

2. Los resultados de estas pruebas se pondrán en conocimiento del tutor del alumno cuando pida información en un acta (tipo entrevista) que en estos casos suple como
Evaluación Inicial.

3. Si el alumno ha concluido una evaluación completa se le pedirá (o bien al tutor o secretaría) las calificaciones obtenidas y se respetará la calificación obtenida en su centro de
procedencia, pero no de los criterios de evaluación. Así si es aprobada se le considerará con los mismos derechos que de haberla obtenido en nuestro colegio. En caso de ser
suspensa el alumno será directamente reforzado y entrará en el plan de Recuperación de Evaluaciones de suspensas ordinarias de la materia.

4. En caso de incorporarse a mitad de una evaluación el alumno se adaptará en clase al ritmo de trabajo de los compañeros y se procurará dar la oportunidad a lo largo de dicha
evaluación de preparar y superar las pruebas realizadas por el aula con anterioridad a su entrada en el centro de modo que al finalizar
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este periodo tenga calificación en todos los criterios de evaluación de la misma.

5. Los profesores del Seminario se comprometen a tener sobre estos alumnos, especialmente en las primeras semanas, una especial atención sobre su proceso de integración en
el aula y en el estilo del Colegio y sobre su adaptación al nivel académico de la materia.

La superación de la evaluación se llevará a cabo:

 

La calificación global en cada evaluación será la media entre los criterios de evaluación de los siguientes instrumentos: una por cada Prueba Escrita de cada unidad/situación de
aprendizaje (prueba), una calificación del Trabajo (en el portfolio o en otros formatos) de cada unidad/situación de aprendizaje y una que refleje la calificación de clase en cada
unidad/situación de aprendizaje.

- Pruebas escritas por unidad: La realización de una prueba oral o escrita de los saberes de cada unidad/situación de aprendizaje. En los escritos irán señalando la puntuación de
cada pregunta.

-  Trabajo personal: El trabajo de los saberes de cada unidad/situación de aprendizaje recogidas en el cuaderno y/o portfolio del alumno (resúmenes, esquemas, actividades,
trabajos monográficos, trabajos voluntarios y otros). Se puntuará:

- Por unidad/situación de aprendizaje de cero a diez. Si en alguna evaluación pudiéramos hacer un trabajo TICS de importancia o colaborativo podríamos darle una calificación
aparte (incluso sustituir la calificación de la prueba escrita de ese tema).

- Trabajo colaborativo: se evaluará mediante rúbricas, según las necesidades de cada materia y cada tema. Dichas rúbricas serán incluidas en los criterios de evaluación de dicho
instrumento.

Si es un trabajo simple y complementario de la unidad/situación de aprendizaje se mantendría su valor dentro de esta calificación. Si el trabajo es de una gran complejidad podrá
sustituir a la calificación de la prueba escrita.

- Trabajo personal en clase: Calificación del profesor atendiendo al trabajo de los saberes (preguntas orales, escritas, actividades en el aula o en casa, fichas interactivas,
actividades asignables, lectura…) dedicación y empeño en la realización en el aula de actividades, resúmenes y trabajos de las unidades/situaciones de aprendizaje durante la
evaluación, exposición de trabajos utilizando las Tics y otros.
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- Criterios de corrección:

- PRUEBA (número).-Pruebas por unidad/situación de aprendizaje: Las pruebas corregidas se enseñarán en clase a los alumnos. Allí se responderá a cualquier duda sobre la
corrección. Cada pregunta tendrá un valor que aparecerá especificado en la prueba escrita y dependiendo del grado de concreción en la respuesta se le dará la puntuación
completa o se le irá restando en proporción a los saberes expuestos.

1.      Cada prueba escrita tendrá un valor total de diez puntos.

2.      Cada pregunta de la prueba escrita tendrá especificada su puntuación correspondiente

3.      Preguntas sin contestar puntuarán con 0 puntos.

4.      Si fuera necesario cada prueba recogerá los criterios específicos de corrección.

5.      Cualquier parte de la prueba escrita a lápiz no se calificará.

6.      Se pueden poner en la prueba de evaluación los criterios de evaluación evaluables en dicha prueba.

- PORTFOLIO (número). En la corrección de dichos portfolios se tendrán  en cuenta los siguientes ítem:

si no se entrega la libreta o el trabajo tiene un 0 punto.

Entrega fuera de plazo se puntúa como máximo 5 puntos.

Por cada saber incompleto se restará 1 punto por apartado que falte. Por:

* Presentación y limpieza.
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* Márgenes y sangría.

* Desarrollo (resumen), orden (caligrafía y ortografía) y saberes.

* Esquemas.

-  ACT(número).-Calificaciones de clase: Los criterios de evaluación serán evaluados a través de actividades propuestas a los alumnos en las sesiones de clase. El alumno será
evaluado  con actividades de cada unidad/situación de aprendizaje. Se evaluarán estas actividades atendiendo a las siguientes calificaciones:

* Muy bien superado: 10-9 (realiza la actividad y cumple con todos los requisitos).

* Bien superado:8- 7 (realiza la actividad y cumple la mayoría de requisitos).

* Superado con dificultad: 6-5 (realiza la actividad y cumple algunos requisitos).

* No superado: 4-3-2- (realiza la actividad, pero no cumple con los requisitos).

* No entregado / no realizado: 1

* Si el alumno se niega a leer en clase se le restará un punto

 Estos criterios generales serán adaptados por los distintos niveles según sus intereses.

 Los alumnos con refuerzo tendrán seleccionadas las actividades en función de sus capacidades.

 

-          NORMAS DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS CON EL PROCESADOR DE TEXTO
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Las normas que deben seguirse para la realización del trabajo son las siguientes:

 1. Para realizar los trabajos se puede utilizar Google Documentos porque no requiere tener instalada ninguna aplicación en el ordenador.

 2. Márgenes del documento: Superior: 3 cm. Inferior: 4,5 cm. Derecho: 2,5 cm. Izquierdo: 2,5 cm.

3. La primera página será la portada, que incluirá el título (centrado, mayúscula, se puede utilizar un rótulo), una foto alusiva al tema (centrada, debajo del título) y los nombres de
los autores en la parte inferior derecha (con el mismo formato que el texto principal del trabajo).

4. En la segunda página se incluirá el índice preferiblemente automático del trabajo (el índice manual no queda bien).

5. En la tercera y sucesivas páginas se incluirá el texto distinguiendo los títulos y los subtítulos que deben ir numerados (sangría francesa, 0,63 cm). Todo el texto debe estar
justificado a ambos lados.

6. El tipo de letra será “Arial” en todo el texto. Los títulos y subtítulos, tamaño 14 y los párrafos 12. Los títulos y subtítulos deben ir en negrita para distinguirlo del resto y separados
con una línea en blanco.

7. Sangría de primera línea en todos los párrafos, 0,63 cm. Interlineado, 1,5 líneas.

8. El documento incluirá un encabezado con el título del trabajo a la derecha, en tamaño 12 y en negrita.

9. Un pie de página, con el número de página centrado, en Arial, tamaño 12 (la portada nunca se numera).

10.El texto puede incluir fotos, alusivas al tema (al menos una por página), ajustar al texto (cuadrado), tabla, gráfico, ecuación, …

11.El trabajo puede incluir una breve reflexión sobre los contenidos tratados.

12.Se debe pasar siempre el corrector ortográfico para que no aparezcan faltas de ortografía.

13. En la última página deben aparecer las fuentes utilizadas o webgrafía, por pregunta y con hipervínculos
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. Evaluación y promoción del alumnado de grado básico del curso escolar 2024-2025. 1. La evaluación del alumnado de primer y segundo curso de los ciclos formativos de grado
básico de Formación Profesional se regulará por la Orden 30 de mayo de 2023 con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Para el primer
curso será de aplicación en tanto no se oponga a lo dispuesto en el Real Decreto 659/2023 y en las presentes Instrucciones. 2. El seguimiento y evaluación de la fase de
formación en empresa u organismo equiparado se realizará conforme el artículo 163 del Real

Criterios de promoción y titulación

 RECUPERACIÓN DE LA MATERIA DEL CURSO ACTUAL.
a) Recuperación de las evaluaciones / Evaluación ordinaria
De no haber aprobado la materia por evaluaciones, se realizarán las recuperaciones de las mismas o bien después de cada evaluación o a final de curso, quedando a elección de
cada profesor y materia una opción u otra. La recuperación de la materia por evaluación se realizará  de los criterios no superados, de la siguiente manera:
 Una prueba por evaluación , recuperará los criterios no superados durante la misma. El profesor que imparte la materia donde se encuentra matriculada es el encargado de llevar
la materia pendiente del curso anterior.
            
           b) Programa de refuerzo de aprendizajes no adquiridos (pendientes)
Se motivará a los alumnos desde comienzo de curso para animarlos y que sean capaces de afrontar la materia. Tras la evaluación inicial se les entregará un documento donde
aparecerán los pasos a seguir para recuperar la materia, que consistirá en lo siguiente:
El seminario decide que el plan de recuperación sea establecido por niveles y por materias no en general por Seminario. De todas formas admitimos los siguientes criterios:
Con el fin de facilitar la recuperación de  los alumnos con la materia pendiente tendrán que realizar una prueba con los criterios no superados en el curso anterior.
Con carácter general y a no ser que el Seminario en un acta y la Programación establezcan otro profesor el encargado de llevar las materias pendientes será el profesor de la
misma materia (o cercana dentro de las CC.SS.) en el aula en que el alumno esté realizando el curso presente. Si en dicho curso no existe la materia o ninguna próxima el
responsable será el profesor que imparta la materia suspensa en el curso que el alumno tiene pendiente pero en el actual año académico.
              c) Programas del refuerzo del aprendizaje: para alumnado que no ha promocionado de curso (REPETIDORES)
Los alumnos repetidores que no tengan suspensa esta materia empezarán el curso con el plan general. Si durante la Evaluación Inicial o la 1ª Evaluación el profesor, el tutor o el
orientador, con los primeros resultados fracasados en la materia, lo estima oportuno, se incorporará al alumno al programa de refuerzo del aprendizaje.
              d) Seguimiento de los instrumentos evaluables a alumnos expulsados o ausencias prolongadas:
 Ante una expulsión o ausencia prolongada el profesor comunicará al tutor del alumno los instrumentos evaluables que debe seguir realizando de acuerdo a la programación de la
materia. A su reincorporación deberá presentarlas y se evaluará comunicárselo al tutor vía acta qualitas.
         e) Mejora de calificaciones
Cada materia y nivel adecuará las actividades que realizará para aplicar la mejora de calificaciones

Recuperación de pendientes
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La realización de la evaluación de la práctica docente se realizará a través de los siguientes elementos:
-              Seguimiento de los resultados académicos de los grupos que tiene asignados cada docente por trimestre. La evidencia se recoge en el acta de seminario o de ciclo,
donde se analizan las estadísticas de alumnos suspendidos y aprobados en la asignatura, así como, análisis de los resultados y propuestas de mejora.
-              Seguimiento de las programaciones a través de la inclusión de observaciones en el apartado “Seguimiento” de las programaciones por cada unidad didáctica.
-              Seguimiento de la programación de aula a través del campo “Observaciones” del diario del docente que se recoge trimestralmente.
-              Realización de un cuestionario por parte del profesor a final de curso donde analiza la metodología seguida, el cumplimiento de la programación, los medios y materiales
dispuestos, la revisión de las estrategias del aula y la aplicación de las normas de convivencia para solucionar conflictos del aula.
-              Realización de un cuestionario por parte de los alumnos trimestralmente, con preguntas sobre la labor del profesor y que el tutor analiza en la sesión de evaluación
trimestral (motivación, organización de aulas, actividades realizadas, clima de aula, propuestas de mejoras y logros conseguidos)
-              Realización de un cuestionario a los alumnos sobre las situaciones de aprendizaje o unidades didácticas realizadas (metodología seguida, disposición del aula, saberes
básicos asimilados, superación de los criterios de evaluación, etc.) 

El Seminario propone:

Evaluación del proceso enseñanza: Realización de Acta de Seminario, revisión de IRSD trimestral, realización del registro de seguimiento de la práctica docente

Evaluación del proceso de enseñanza

Decreto 659/2023, de 18 de julio, de manera que el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado valorará en términos de “superado” o “no superado” cada uno de los
resultados de aprendizaje previstos durante la estancia de la persona en formación, y realizará una valoración cualitativa de la estancia formativa de la persona y sus
competencias profesionales y para la empleabilidad. 3. El profesorado docente que imparta el ámbito profesional recogerá la valoración sobre los resultados de aprendizaje de la
formación en empresa u organismo equiparado y ajustará su evaluación, y posterior calificación, en función del informe de valoración de la estancia en la empresa u organismo
equiparado. Con carácter general, el alumnado que cursa el primer curso promocionará al segundo cuando supere el ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales y el ámbito de
Ciencias Aplicadas y los módulos profesionales no superados no alcancen el 20% del horario semanal de éstos. No obstante, el equipo educativo podrá proponer
excepcionalmente la promoción del alumnado que haya superado al menos uno de los dos ámbitos mencionados si considera que posee la madurez suficiente para cursar el
segundo curso de estas enseñanzas, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. 5. El alumnado que promociona
al segundo curso con algún ámbito o módulos profesionales no superados deberá matricularse del segundo curso y de los módulos profesionales o ámbitos pendientes de primero.
Se establecerá, en relación a este alumnado, un plan de recuperación de aprendizajes no adquiridos dirigido a la superación de los módulos profesionales o ámbitos pendientes de
primero. 6. El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, repita curso, si tiene dieciséis años o más, podrá optar por matricularse tanto de
los módulos profesionales no superados como de aquellos ya superados. El centro docente en su Proyecto Educativo, deberá recoger qué debe hacer este alumnado durante la
jornada lectiva. En el caso de matriculación de módulos profesionales ya superados, dispondrá de un plan para la profundización de los aprendizajes que le ayudará a mejorar
conocimientos conceptuales y competencias profesionales y para la empleabilidad. 7. El alumnado menor de dieciséis años, deberá matricularse del curso completo. En la
matriculación de módulos profesionales ya superados, será de aplicación lo contemplado en el apartado anterior.
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8. Según lo dispuesto en el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e
integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. La evaluación tendrá
como referentes los elementos de los currículos básicos publicados para cada uno de los títulos.
La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los módulos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter
global y al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos.
La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las
competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen.
Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas especiales que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, serán los
incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.
9. Según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en formación con necesidad específica de apoyo educativo.
10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.8 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se promoverán el apoyo, la colaboración y participación de los agentes
sociales del entorno, instituciones y entidades, especialmente las Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y centros de
segunda oportunidad, y otras entidades empresariales y sindicales, para la oferta de Ciclos Formativos de Grado Básico.
11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la superación de un ciclo formativo de grado básico requerirá la evaluación
positiva colegiada respecto a la adquisición de las competencias básicas y profesionales.
12.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo
de Grado Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias
profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
13. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Básico, recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, que
tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales
correspondientes.
14. Los centros privados de formación profesional decidirán sobre la concesión de los certificados y títulos para los que estén autorizados y estarán adscritos a centros públicos de
formación profesional, a efectos de solicitud de la expedición de certificados de competencia, certificados profesionales y títulos de grado básico.

otros elementos sobre la evaluación
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Atención a la diversidad

Planes y programas

A.- Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Nuestro centro docente establece los siguientes programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de
profundización.
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje.
Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el
alumnado para continuar su proceso educativo.
Asimismo, nuestro centro docente establecerá programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas
capacidades intelectuales. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo o de profundización.
El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con
el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.
Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o a las familias de su evolución en dichos programas.
2.1 Los programas de refuerzo del aprendizaje
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
      a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
      b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior.
      c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su
inclusión.
      d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la
alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje.
2.2. Programas de profundización.
Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente
motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales.
Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
2.3 Programas de adaptación curricular.
La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, docencia compartida,
flexibilización y personalización de la enseñanza.
Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa.
Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera,
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fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados a nuestro centro. La organización de estos apoyos queda reflejada en el Proyecto educativo del centro.
B.- Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales.
Según lo establecido en nuestro Proyecto educativo, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso anterior,
con la colaboración, en su caso, de la persona titular del departamento de orientación, acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, que será comunicada al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.
Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación inicial o
dentro de los procesos de evaluación continua.
Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a nuestro
centro, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado.
C.- Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el Anexo VIII. Los
programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en
conexión con su entorno social y cultural.
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Actividades y proyectos

Campaña Pastoral 2025-2026
“PROTAGONISTAS DE LA HISTORIA”
Acogerla. Vivirla. Regalarla.

MOTIVACIÓN
Un nuevo curso nos ofrece la oportunidad de seguir escribiendo otra página de nuestra historia, la cual no avanza solitaria, sino entretejida con la historia de

Proyectos interdisciplinares

Se articulan en el ámbito de la materia, así como elementos de innovación o experiencias de investigación.
Se utilizará la pantalla interactiva o en su defecto, el proyector del aula para la realización de actividades, ejercicios, problemas o dinámicas. En ocasiones, se utilizarán las nuevas
tecnologías, como  chromebooks, para la consecución de los contenidos de las unidades, se visionarán videos, canciones, se realizarán actividades proyectadas y se les enseñará
a buscar información correctamente en Internet. 

Proyectos TIC, innovación e investigación

Actividades complementarias y otras:

    •  Santa Cecilia 
Responsable: María José Sánchez y Mario Domene

    •  Día de la Constitución.
Responsables: Paco Caro y Diego López.

    •  Día de Andalucía
Responsables: José Javier Gavilán y Silvia García.

- Actividades propuestas en el POAT 2025-26 en el apartado de  actividades de orientación para CFGB  

. Cursos de Andalucía Emprende para CFGB : 

    •  Kit de Emprendimiento

Otras actividades
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la humanidad y con la historia de la Salvación. Esta historia común, interconectada con todos y con todo, nos invita a ser 
PROTAGONISTAS DE LA HISTORIA,
descubriendo en ella el regalo del amor de Dios al mundo. «La vida que Jesús nos regala es una historia de amor, una historia de vida que quiere mezclarse con la nuestra y echar
raíces en la tierra de cada uno. [...] La salvación que Dios nos regala es una
invitación a formar parte de una historia de amor que se entreteje con nuestras historias; que vive y quiere nacer entre nosotros para que demos fruto allí donde estemos, como
estemos y con quien estemos». (ChV 252) Quienes conformamos nuestras Comunidades Educativo-Pastorales 
estamos llamados a caminar juntos, siendo PROTAGONISTAS DE LA HISTORIA, a la luz del Evangelio y del carisma de Don Bosco. «Si caminamos juntos, [...] podremos estar
bien arraigados en el presente, y desde aquí frecuentar el pasado y el futuro: frecuentar el pasado, para 
aprender  de la historia y para sanar las heridas que a veces nos condicionan; frecuentar el futuro, para alimentar el entusiasmo, hacer germinar sueños, suscitar profecías, hacer
florecer esperanzas. De ese modo, unidos, podremos aprender unos de otros, calentar los corazones, inspirar 
nuestras mentes con la luz del Evangelio y dar nueva fuerza a nuestras manos». (ChV 199)
Así pues, estamos invitados a descubrir que nuestra vida está entretejida con muchas otras: con la historia de la humanidad, con la historia de nuestra familia, con la historia del
Evangelio, con la historia de Dios. No somos una isla, ni somos huérfanos de sentido.
Cada historia cuenta y por eso estamos llamados a ser PROTAGONISTAS DE LA HISTORIA: formando parte de la gran historia de amor que Dios tiene por el mundo.
OBJETIVO GENERAL
Inspirados por la exhortación Christus Vivit (ChV 252) del papa Francisco, queremos favorecer que los niños, adolescentes, jóvenes y educadores de nuestras Comunidades
Educativo- Pastorales puedan descubrir, paso a paso, que sus historias personales tienen un sentido mayor y universal; 
que hay una historia que comienza en el corazón de Dios, se encarna en Jesús y sigue viva en el Espíritu y en cada uno de nosotros.
DESARROLLO TRIMESTRAL
• Contemplar la historia desde la experiencia de la fe no pretende anclarnos en el pasado, sino descubrir a Jesús Resucitado presente y vivo en nuestras vidas, atravesando la
historia de la humanidad y llenando el futuro de Esperanza. 
• Esta clave subraya la dimensión personal y comunitaria de la fe, por la cual estamos llamados a ser protagonistas -junto a Dios- de la historia de la Salvación. 
• La propuesta trimestral conecta los tres ejes del curso:acoger, vivir y regalar. 
Primer trimestre: “Una historia que acoger” · ESPERANZA
Toda gran historia comienza con una llamada que acoger, con una semilla de esperanza. Esta es la nuestra: una historia que Dios ha empezado en nosotros y que está llamada a
dar fruto. · Con este convencimiento, se nos brinda la ocasión de acoger la Buena Noticia de Dios e iluminar la 
historia del mundo a la luz del Evangelio de Jesús, en clave de Primer Anuncio: “Dios nos quiere, Dios nos ama a todos” (León XIV).
· Poniendo en valor nuestra historia, celebramos el 150 aniversario de la Primera Expedición Misionera Salesiana para agradecer, repensar y relanzar nuestra misión.
  Concluyendo el Año Jubilar de la Esperanza, convocado por el papa Francisco, prepararemos una nueva Navidad para acoger a quien es la Esperanza del mundo: “Una
esperanza que no defrauda”.
OBJETIVOS:
• Redescubrimos nuestra historia personal a la luz del Evangelio: &quot;Dios nos quiere, Dios nos ama&quot;. 
• Celebramos el 150 aniversario de la Primera Expedición Misionera Salesiana, como parte de una historia que sigue dando fruto. 
• Concluimos el Año Jubilar de la Esperanza, preparándonos para celebrar una nueva Navidad en la que acoger al que es la Esperanza del mundo. 

Segundo trimestre: “Una historia que vivir” · AMOR
La historia no es solo para ser contada, sino para ser vivida. El amor de Dios se hizo carne, y nos invita a vivir y amar con autenticidad, entregando la vida. 
· Las historias que cambian el mundo son las que, antes de ser contadas, son vividas. La mayor historia de amor jamás contada es la que encarnó Jesús de Nazaret, el Hijo de
Dios, con su forma de vivir y amar a “todos, todos, todos”. · También nosotros estamos llamados a vivir una vida queilumine la historia, tenga sentido y sea
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capaz de responder a la pregunta “¿para quién soy?”, superando esa autor referencialidad que nos impide ser más humanos y más 
hermanos de todos.
· El proyecto personal de vida nos interroga sobre nuestra vocación y misión: es el propósito de nuestra campaña vocacional, ayudarnos a vivir una historia que merezca ser
vivida.
OBJETIVOS:
· Profundizamos en la Buena Noticia del Señor Jesús, (re)descubriendo su historia de amor radical al Padre en el Espíritu y a ‘todos, todos, todos’. 
· Reflexionamos sobre la vocación personal en la comunidad, “¿para quién soy?”, desarrollando la
Campaña Vocacional. 
· Descubrimos que el amor no es solo emoción, sino elección, responsabilidad y servicio, conociendo el testimonio vocacional de Don Bosco y de tantos misioneros salesianos. 
Tercer trimestre: “Una historia que regalar” · ALEGRÍA 
La alegría no se guarda, se regala. El Resucitado nos envía a ser testigos. Nuestra historia se multiplica cuando se convierte en don para todos.
· La celebración de la Pascua de Resurrección ofrece plenitud a la historia y reaviva la esperanza en nuestro mundo.
· La alegría del Evangelio compromete nuestra historia y nuestras vidas, amplía la mirada y nos hace salir de nosotros, sentirnos enviados a la misión cotidiana, la del servicio en
el día a día.
· Este compromiso con la historia nos invita a humanizar nuestro mundo, como María, poniendo en el centro a los hermanos, especialmente a aquellos que más sufren. 

OBJETIVOS:
• Celebramos la Pascua de Resurrección como plenitud de la historia: de la cruz a la vida nueva.
• Promovemos un compromiso alegre y sincero con todos, especialmente con los que más sufren. 
 Compartimos lo que somos, aprendiendo de la Virgen Auxiliadora, conscientes -como Ella- de que estamos llamados a humanizar el mundo.

/4629



Instalaciones y recursos

Los docentes que imparten la materia en el centro se coordinan en distintos momentos a lo largo del curso:

    •  Reunión vertical del área donde se marcan los aspectos generales.
    •  Reunión horizontal del área donde se diseñan, desarrollan y revisan los elementos de la programación didáctica.

Organización del departamento

Para el desarrollo de la materia utilizaremos distintos materiales:

    •  Portfolio
    •  Películas, documentales, audiciones
    •  Ordenadores personales 
    •  Presentaciones del profesor 
    •  Para la metodología online, deben tener los alumnos un dispositivo tecnológico. 
En caso de semipresencialidad sincrónica o no presencialidad, el alumno necesitará un ordenador o dispositivo para poder seguir las clases online con conexión de internet para
poder seguir las clases y entregar trabajos 

Recursos y materiales

Se siguen las medidas y normas de seguridad establecidas por el centro, atendiendo, cuando sea necesario, al protocolo de actuación ante casos de emergencia. Para ello, de
forma anual el profesorado y el alumnado reciben una formación y se realiza un simulacro de salida de emergencia.
Además, seguiremos las indicaciones por parte de la Coordinadora de Bienestar y Salud del centro.

Medidas de seguridad

Los alumnos serán agrupados de diferentes maneras siguiendo el criterio del equipo docente. Así podrán agruparse de manera individual, por parejas o en grupo, para desarrollar
las distintas actividades planificadas. 
La organización de los espacios se adecuará a la metodología empleada en la sesión.
La distribución será adaptada según la necesidad de cada actividad (orales, escritas, proyectos, en pizarra...).
La disposición permitirá adaptarse con facilidad a los distintos espacios y los materiales estarán al alcance del alumnado para que trabajen de forma autónoma y constructiva.

Diseño y organización de espacios

En líneas generales, se utilizará el proyector del aula, realizando las actividades proyectadas que se proponen. En ocasiones se utilizarán las nuevas tecnologías para la
consecución de los contenidos de las unidades, se visionarán videos, películas , se realizarán actividades proyectadas y se les enseñará a buscar información correctamente en
Internet.

Instalaciones y equipamientos

/4630



    •  Reunión de equipo docente (nivel, ciclo o/y etapa) donde se organiza y revisa la evolución del área.

SEMINARIO DE HUMANIDADES Y CCSS 

• Campa Valera, Enrique. 
• Arias Martín, Silvia
• Domene Campos, Mario  (COORDINADOR)
• García Rodríguez, Silvia
• Gavilán Trujillo, José Javier 
• López Colchón, Diego José 
• Caro García, Francisco 
• Sánchez García, Mª José(SECRETARIA)
• Ronda Segrelles, Ramón 
• Nieto Rodríguez, Manuel
· Rodríguez Corpas, Agustín
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Otros aspectos de la programación

Tratamiento de la lectoescritura y expresión oral

Tipo de actividad 

    •  Lectura guiada de un texto  en formato: papel, con carácter literario, periodístico, científico e histórico, con lectura silenciosa y en voz alta. 
    •  Texto oral comprensión
    •  Presentación oral y escrita de trabajos personales individual o por grupos
    •  Tertulia
    •  Debate dirigido
    •  Selección de información a través de textos
    •  Otros: Interpretación de mapas históricos, datos estadísticos, climogramas.
    •  Lectura fuera del aula, por ejemplo en el patio, basílica, capilla, etc.
Objetivos específicos 

    •  Practicar técnicas y estrategias lectoras que favorezcan la expresión oral y escrita.
    •  Utilizar la lectura como fuente de información, aprendizaje y entretenimiento.
    •  Fomentar la lectura como actividad grupal.
    •  Identificar la acentuación correcta, reconocer los signos de puntuación y su funcionamiento (pausas en comas y puntos, cómo suena una interrogación o una exclamación,
etc.).
    •  Reconocer a través de la entonación  la pronunciación de palabras, con la que se oriente, además, hacia un entendimiento adecuado de la modalidad lingüística andaluza.
    •  Fomentar la escucha a los demás tanto en los aspectos lingüísticos como en los contenidos de los textos.
    •  Ampliar vocabulario y usar recursos léxico-semánticos cuando se produzcan aclaraciones de palabras desconocidas.
    •  Ayudar a la autocorrección y la evaluación propia.
    •  Enriquecer las capacidades lingüísticas: la ortografía y la construcción gramatical de la lengua.
    •  Desarrollar la capacidad de expresarse en público mediante debates y diálogos en el aula.

Desarrollo de la actividad:

-Antes: Las actividades de prelectura serán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La
presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del texto. 

    •  Se indagará en el conocimiento previo del alumno a cerca de los conceptos que se tratará en el texto   o el libro: portada, dibujos, vocabulario.
    •  Se realizará una lluvia de ideas sobre conceptos o ideas previas de la temática del texto o del libro.
    •  Se harán preguntas comparativas sobre el formato del texto u otras cuestiones.
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- Durante: Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la
entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

    •  Pregunta sobre lo que se está leyendo para asegurar la comprensión lectora
    •  Exposición individual o grupal de lo que se ha leído
    •  Resumen o extracción de ideas principales
    •  Preguntas durante la lectura o exposición del vocabulario empleado y su significado
    •  Preguntas por parte del profesor o entre pares de lo que se ha leído o expuesto oralmente
    •  Respuestas por parte del profesor a las dudas de los alumnos durante la lectura guiada.

- Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en
distintos contextos de aprendizaje.

    •  Pruebas de evidencia sobre el trabajo realizado: portafolio de lecturas, ficha de lecturas, dibujo o cómic sobre lo leído, esquemas, resúmenes, debate oral, opinión y valoración
personal escrita u oral.

Tratamiento de la  lectoescritura

En cuanto al tratamiento  de la Lectura utilizaremos  el libro del alumno,  además de algún material o textos relacionados con la materia cuando se considere oportuno.
El Seminario se compromete a estudiar, adaptar y respetar al máximo en nuestras clases cualquier Proyecto Colegial de Lectura. De momento nosotros proponemos como
tratamiento propio de la lectura los siguientes aspectos: 
* Favorecer en clase la lectura, invitando a los alumnos, cuando sea posible, a leer en voz alta o en silencio los contenidos del libro de texto y haciéndoles las recomendaciones
oportunas 
* Recomendar a los alumnos lecturas y libros complementarios sobre la materia que estamos dando siempre adaptados a su nivel y despertando su curiosidad 
* En ocasiones material complementario (artículos…) para la lectura y comentario en clase.

La evaluación de la lectura queda incorporada al trabajo diario de clase
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Información al alumnado y a los padres, madres o personas que ejerzan su
tutela legal:

1. Se informará a las familias y a los alumnos de los criterios de evaluación y calificación al inicio de curso, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los
aprendizajes de cada materia, publicándolos en la página oficial del centro durante el primer trimestre de curso (http://utrera.salesianos.edu)

2. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal de los alumnos podrán solicitar aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje de las diferentes materias y de
las evaluaciones que se realicen, a través del tutor o tutora. A este efecto:

    •  Se publicarán los criterios de evaluación de las diferentes pruebas e instrumentos usados para la evaluación, así como la superación o no de los mismos, los cuales se
enviarán a través de la plataforma educativa “Qualitas Escuela-Familia”.

    •  Ante cualquier solicitud de aclaración, los padres podrán acudir al centro, previa cita, donde podrán revisar las calificaciones de los diferentes criterios de evaluación.

    •  Sobre el procedimiento de revisión de las calificaciones de la evaluación ordinaria (o extraordinaria, para 1º de bachillerato), se comunicarán por circular los días y el horario
de la revisión de calificaciones y se publicarán en el tablón de anuncios. Cualquier padre, madre o tutor/a legal puede solicitar, dentro de ese plazo, revisión de las calificaciones.

3. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de su
proceso educativo:

    •  En las diferentes evaluaciones: primera, segunda y tercera-final, establecidas por el centro en su calendario, así como en las diferentes entrevistas realizadas con el tutor a lo
largo del año, tanto con el alumno como con sus padres, madres o tutores legales.

    •  Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las materias. A tales efectos,
los restantes miembros del equipo docente colaborarán con el tutor en la proporción de la información necesaria.
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Otros elementos

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y SUS INDICADORES DE LOGRO

    •  Mensualmente, a través de reuniones de seminario se realizará el seguimiento del estado de la programación. Dedicándose a la reconsideración de la programación,
realizando los ajustes oportunos en la misma. Sobre la programación, cada profesor deberá reflejar los procedimientos empleados y tiempos necesarios. Analizados los resultados
de las evaluaciones, se tratará de mejorar los procesos para que los ritmos de enseñanza sean similares.

    •  En las sesiones de evaluación en las que participa el equipo de docentes, bajo la coordinación del tutor, se analizará el progreso a partir del análisis inicial, considerándose
imprescindible la adopción de unos criterios generales.

    •  Al finalizar el curso, se comunicarán por escrito los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias
cursadas y la decisión acerca de su promoción o titulación.

Sobre los programas de atención a la diversidad:

Cuando el alumnado sea menor de edad, los padres, madres, tutores o tutoras o legales deberán participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, colaborando en las
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para
facilitar su progreso.

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna
no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

Asimismo, se podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades
intelectuales.

En este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado. Se informará periódicamente al alumnado, y en su caso, a
las familias de la evolución del mismo en el desarrollo de los programas descritos.
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    •  Se realizarán consultas sobre la programación a los profesores/as de los Departamentos para la coordinación de los contenidos comunes realizados.

 

Unidades formativas

Materias asociadas

Itinerario Personal para la empleabilidad

1. AUTOCONOCIMIENTO Y HABILIDADES  PERSONALES
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Elementos curriculares

Elementos curriculares

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaEval Contenidos

a) Se han evaluado los propios
intereses, motivaciones,
habilidades y destrezas en el
marco de un proceso de
autoconocimiento.

11Ev
    •  Autoconocimiento y habilidades personales

b) Se han determinado las
competencias personales y
sociales con valor para el
empleo

11Ev
    •  Autoconocimiento y habilidades personales

c) Se ha valorado el concepto de
autoestima en el proceso de
búsqueda de empleo.

11Ev
    •  Autoconocimiento y habilidades personales

d) Se han identificado las
fortalezas, debilidades,
amenazas y oportunidades
propias para la inserción
profesional, así como las
estrategias para sacarles el
mayor aprovechamiento.

11Ev
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Secuencia didáctica

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

Referentes de la evaluación

1. Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de
un proceso de autoconocimiento.
2. Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo

3. Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo.

PORTFOLIO AUTOCONOCIMIENTO Y HABILIDADES PERSONALES

05/11/2025 05/11/2025 Tarea Calificable RecuperaciónX XFecha inicio Fecha fin
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Descripción

Prueba escrita que combina definiciones y respuestas de tipo test 

Referentes de la evaluación

1. Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de
un proceso de autoconocimiento.
2. Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo

3. Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo.

Pruebas de autoevaluación:UTOCONOCIMIENTO Y HABILIDADES PERSONALES

07/11/2025 07/11/2025 Tarea Calificable RecuperaciónX XFecha inicio Fecha fin
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Descripción

Análisis de las escenas seleccionadas
Escena 1: entrevista de trabajo (5 puntos)
En esta escena Chris tiene que afrontar una entrevista de trabajo vestido
de “basurero”. Además, sabe que su currículum no es ni por asomo el más
impresionante, pues sólo llegó a terminar la etapa del instituto. Sin embargo,
Chris no se rinde y está decidido a demostrar que siempre ha sido el mejor y
que una vez más se esforzará al máximo para lograrlo. No tiene estudios y no
va bien vestido, pero es una persona sincera, honesta, simpática y que sabe
convencer a las personas con sus palabras.
¿Qué estrategias ha potenciado Chris para su resiliencia y enfrentarse a los
fracasos? Consultar la página 22 del libro
Análisis personal ¿Realmente es más importante la apariencia que la persona
en sí misma? Características personal de Chris Consultar la página 23 del libro
Escena 2: Chris consigue el puesto como bróker (5 puntos)
Finalmente, los directivos de la empresa comunican a Chris que ha sido
el elegido para trabajar con ellos tras varios meses de duro trabajo. Chris no
puede evitar emocionarse, por fin, ha conseguido eso que tanto anhelaba, “esa
pequeña parte de su vida llamada felicidad”.
¿Crees que son conscientes de la situación de Chris y de los esfuerzos
que ha tenido que hacer para lograrlo o realmente “ha sido tan fácil como ha
parecido”?
Realiza esta matriz DAFO: ? Consultar la página 25 del libro

Referentes de la evaluación

1. Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la
inserción profesional, así como las estrategias para sacarles el mayor aprovechamiento.

Actividad de clase  Video fórum Película: En busca de la felicidad

19/11/2025 19/11/2025 Tarea Calificable RecuperaciónX XFecha inicio Fecha fin
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Materias asociadas

Itinerario Personal para la empleabilidad

2. HABILIDADES SOCIALES I

Elementos curriculares

Elementos curriculares

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaEval Contenidos

b) Se han aplicado estrategias
para canalizar las emociones de
manera asertiva en las
relaciones con otras personas,
diferenciándolas de conductas
agresivas y/o pasivas.

12Ev
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Secuencia didáctica

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

Descripción

Preguntas sobre estrategias para canalizar las emociones 

Referentes de la evaluación

1. Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones de manera asertiva en las
relaciones con otras personas, diferenciándolas de conductas agresivas y/o pasivas.

Actividad de clase : Video fórum Película Cadena de favores

11/12/2025 11/12/2025 Tarea Calificable RecuperaciónX XFecha inicio Fecha fin

Materias asociadas

Itinerario Personal para la empleabilidad

4. ITINERARIOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES EN EL ENTORNO SOCIOLABORAL ACTUAL
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Materias asociadas

Itinerario Personal para la empleabilidad

5. LA BUSQUEDA DE EMPLEO

Elementos curriculares

Elementos curriculares

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaEval Contenidos

d) Se han puesto en práctica las
diferentes herramientas que
permitan una búsqueda de
empleo óptima.

11Ev
2Ev
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Secuencia didáctica

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

Descripción

Actividad enfocada a los alumnos de CFGB, la cual les brinda una oportunidad para conocer más sobre posibilidades ante su futuro profesional y laboral

Referentes de la evaluación

1. Se han puesto en práctica las diferentes herramientas que permitan una búsqueda de
empleo óptima.

 Actividad : Feria Provincial de Formación Profesional y Empresa.

03/12/2025 03/12/2025 Tarea Calificable RecuperaciónX XFecha inicio Fecha fin

Materias asociadas

Itinerario Personal para la empleabilidad

6. TOMA DE DECISIONES E ITINERARIO PERSONAL
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Operaciones en la programación

Usuario Más informaciónOperaciónFecha

Navarro Bernaza, Jesús01-12-2025 Aprobar la Programación

Navarro Bernaza, Jesús19-11-2025 Importar
Programación: Ámbito de Comunicación y Ciencias
Sociales

López Colchón, Diego José18-11-2025 Añadir Observación

Nieto Rodríguez, Manuel17-11-2025 Enviar para Aprobación

Nieto Rodríguez, Manuel17-11-2025 Enviar para Revisión

Nieto Rodríguez, Manuel04-11-2025 Importar
Programación: Itinerario Personal para la
empleabilidad

Nieto Rodríguez, Manuel15-09-2025 Crear

Seguimiento de observaciones

Usuario Más informaciónMotivoFecha

López Colchón, Diego José18-11-2025 Observacion Revisada para su aprobación y mandada al

Materias asociadas

Itinerario Personal para la empleabilidad

7. GUIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
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Usuario Más informaciónMotivoFecha

López Colchón, Diego José18-11-2025 Observacion Equipo Directivo.
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